
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 09-G-I3- 00 043 79 ( 

GUYLLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTGR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 
Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3ro. 
del Art. 360 de la Ley de Compañias, las siguientes compañías: 

QUE mediante Oficio No. iC.1J.D3D1.2009.0013863 de fecha 13 de julio del 2009, se solicitó al Instituto 
Nacional de Contratación Pública certifique si la compañia constante en ésta Resolución, se encuentra inscrita en el libro 
de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 dias, que en el Art, 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública concede al Instituto Nacional de Contratación Pública para que informe, sin haberse 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

recibido respuesta. 

Constitución Registro 
Exp. Nombre de la Compañía Mercantil 

, . Notaría Cantón Fecha Fecha Domicilio 
78058 | CONSTRULAY S.A. . 21 GUAYAQUIL | 27/11/1996 | 08/07/1997 | GUAYAQUIL 
120407 | CONSTRUMACRO S.A. 30 GUAYAQUIL 01/09/2005 | 12/09/2005 | GUAYAQUIL 
116501 | CONSTRUMULTIS.A. 30 GUAYAQUIL. |] 23/08/2004 | 30/08/2004 | GUAYAQUIL 
118458 | CONSTRUNIVERSAL S.A. 30 GUAYAQUIL. | 04/02/2005 | 25/02/2005 | GUAYAQUIL 
110605 | CONSTRURRELLENOS S.A. , 30 GUAYAQUIL 11/12/2002 | 07/01/2003 | GUAYAQUIL 
119130 | CONSTRUTRACK S.A. 21 GUAYAQUIL | 20/04/2005 | 06/05/2005 | GUAYAQUIL 
116027 | CONSTRUVEGAS S.A. 3 1 GUAYAQUIL | 04/05/2004 | 08/06/2004 |] GUAYAQUIL 
118087 [ CONSTRUVENTURA S.A. | 30 GUAYAQUIL. | 27/12/2004 | 28/01/2005 | GUAYAQUIL 
105460 | CONSULMAO CIA. LTDA. _¿ 25 GUAYAQUIL | 08/08/2001 | 19/09/2001 | GUAYAQUIL 
29251 | CONSULTORA AGROECOLOBICA LORIBOR 21 GUAYAQUIL 15/10/1996 | 19/11/1996 | GUAYAQUIL 

CIA. LTDA. : 
28642 | CONSULTORA CINCOSUR CÁLTDA. 7 GUAYAQUIL | 27/09/1993 | 10/11/1993 | GUAYAQUIL 
119557 [ CONSULTORA CONLEFIN CIA. LTDA 21 GUAY AQUIL 18/04/2005 | 17/06/2005 | GUAYAQUIL 
112451 | CONSULTORA GRAU SACOTDO Y ASOCIADOS 23 GUAYAQUIL | 20/05/2003 | 30/06/2003 | GUAYAQUIL 

CIA. LTDA. s , 
99572 | CONSULTORA GROWING C.¿-TDA. 29 GUAYAQUIL | 03/09/1999 |” 03/12/1999 | GUAYAQUIL 
120167 | CONSULTORES EN VIAS CIA] LTDA. 21 GUAYAQUIL | 09/08/2005 | 16/08/2005 | GUAYAQUIL 

CONSULTVIAS , 
101008 | CONSULTORES JURÍDICOS ALVEAR € ALVEAR | 30 GUAYAQUIL | 29/12/1998 | 17/08/1999 | GUAYAQUIL 

CIA. LTDA. 
122693 | CONSULTORES LEON d: ASOCIADOS CIA. 21 GUAYAQUIL | 29/12/2005 | 30/03/2006 | GUAYAQUIL 

LTDA. + 
120205 | CONTELCORP S.A. 29 GUAYAQUIL 18/07/2005 | 08/08/2005 | GUAYAQUIL 
114051 | CONTIGLOBAL S.A. 16 GUAYAQUIL 01/09/2003 | 08/10/2003 | GUAYAQUIL 
114357 | CONTIGUR S.A.. 38 GUAYAQUIL ] 03/12/2003 | 06/01/2004 | GUAYAQUIL 
81280 | CONUS S.A. : 21 GUAYAQUIL 15/04/1998 | 04/05/1998 | GUAYAQUIL 
120745 | CONVERNOR CONVERTIDORA DEL NORTE C. | 40 GUAY AQUIL 16/06/2005 | 09/09/2005 | GUAYAQUIL 

LTDA. 0 
119312 | COPSAGROUP S.A, 21 GUAYAQUIL | 25/04/2005 | 30/05/2005 [| GUAYAQUIL 
118705 | COPYPRINT S.A. 21 GUAYAQUIL | 21/02/2005 | 16/03/2005 | GUAYAQUIL 
118144 | CORKATMA S.A. 21 GUAYAQUIL 19/01/2005 | 01/02/2005 | GUAYAQUIL 
120613 | CORLEXS.A. 33 GUAYAQUIL | 28/07/2005 | 18/08/2005 | GUAYAQUIL 
118795 | CORPABILAT S.A. 25 GUAYAQUIL | 24/02/2005 | 05/04/2005 | GUAYAQUIL 
76295 | CORPBANANA S.A. 30 GUAYAQUIL | 09/12/1996 | 07/01/1997 | GUAYAQUIL 

120943 | CORPBAUMS.A. E 21 GUAY AQUIL 15/09/2005 | 19/10/2005 | GUAYAQUIL 
118160 | CORPEFICIENTE S.A. + 30 GUAYAQUIL 30/12/2004 | 28/01/2005 | GUAYAQUIL                 

y Nos. AD 

E 

EN ejercicio de las atribuchnes delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones 
M-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM- 08533 del 11 de noviembre de 2008; 
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o | SUPERINTENDENCIA 
7 MA De COMPAÑÍAS 

Foja 2 de 2 
Resolución No, 09-G-13- :3 004379 , 

: RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañias mencionadas en el primer 
considerando de ésta Resolución. : 

i 
F 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañias mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio 
principal de cada una de ellas; y quiénes se consideren con derecho a impugnar ésta Resolución lo hagan dentro del 
término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el termino de treinta días, el 
Registrador Mercantil o de la Propiédad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) 
Inscriba ésta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 

artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN 
LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las 
compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO. - DISPANER que los Notarios señalados en el primer considerando de ésta Resolución, 
dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras 

públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por ésta resolución 
realicen nuevas operaciones y advestirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se 
hallan pendientes; 2.- Cobrar los créfiitos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la 
compañía para el cumplimiento de gs fines indicados. 

ú 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidadora de las compañias materia de ésta Resolución a la señora Ab. 
Mercedes Elena Ochoa Flores de Morán y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en 
los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 
nombramiento en el término de diezidías, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad del 
domicilio principal de las compañías, 

ARTICULO OCTAVO.- INCKUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que hubiere 
incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 
compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos 
contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección General del Servicio de 
Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, lo anterior rerriítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ena Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a) 7 JUL 2009 
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DIREC R JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LAYNTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ES
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2009-07-10 

e
d



  

y MD SUPERINTENDENCIA 
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RESOLUCIÓN No. 5C.13.D3D1.G.09. 000474( 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 08-G-1J-0000661 del 7 de febrero del 2008 y 
No. 09-G-1J-0004379 del 27 de julio del 2009, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, : respectivamente, entre las que se encuentra la compañía 
CONSTRURRELLENOS S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2008; 

QUE la coripañía CONSTRURRELLENOS S.A. ha superado las causales de 
inactividad y de disglución; 

EN ejercicid de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y 
ADM-08533 del 11 de noviembre del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 08-G-13-0000661 
del 7 de febrero del 2008 y No. 09-G-13-0004379 del 27 de julio del 2009, en lo que 
corresponde a la compañía CONSTRURRELLENOS S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de 
la compañía CONSTRURRELLENOS S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al . 
margen de las Resoluciones No. 08-G-1J-0000661 del 7 de febrero del 2008 y No. 09- 

G-1)-0004379 del 27 de julio del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al 
Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

  

Guayaquil, a 0 

12:A60 2009 
c 

DISOLUCIÓN Y UU QUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
l DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

VAIvonne 

Expediente: 110605 

Trámite: 31256-09  



  

MD SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. 5C.1J.DJDL.G.10.. 000158 

¿PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

1 

y 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 08-G-1J-0000661 del 7 de febrero del 2008 y No. 09-G- 
14-0004379 del 27 de ¡julio del 2009, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, 
respectivamente, entf las que se encuentra la compañía CONSTRUVENTURA S.A. con 
domicilio en esta ciuda; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 
2008; 4 

QUE la compañía CONSTRUVENTURA S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; , 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y ADM-08533 del 11 de 
noviembre del 2008; ! 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 08-G-IJ-0000661 del 
7 de febrero del 2008 y No. 09-G-1J-0004379 del 27 de julio del 2009, en lo que corresponde a 
la compañía CONSTRUVENTURA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CONSTRUVENTURA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente No. 08-G-1J- 
0000661 del 7 de febrero del 2008 y No. 09-G-1J-0004379 del 27 de julio del 2009, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio del Rentas Internas. 

1 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

   
AB. PAT SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

BA/Ivonne 
Expediente: 118087



  

    
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.W.DJDL.G.10. 
0004597 

GUILLERMO ESPINOZA DE 1.0S MONTEROS A. 

|. DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
' DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

o DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 09-G-1J-0004379 del 27 de julio del 2009, se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañia 
CONSULTORA GRAU SACOTO Y ASOCIADOS CIA. LTDA. con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, : 

e EN pidio de las aliibuciones delegádas por el _séñor Super te de 
Compañías mediante Resoluciones No. ADM¿97145 del ve de abril de 1997; ADM- 
08533 del 11 de nipviembre del 2008; / / N 

a RES y ELVE: / 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO 1 Resolución No. 09-G-1J-0004379 

i 
i 

del 27 de julio del 2009, en lo que e a la ¡compañia CONSULTORA GRAU 
o 'SACOTO Y ASOCIADOS CIA. "LTDA. 

| 

ARTÍCULO. SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta; ¡Resolución al representante tegal 
, dela compañia CONSULTORA GRAU SACOTO Y ASOCIADOS CIA. LTDA. pa 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se tome 4 de la presente Resollción al 
trargon de la Resolución No. 09-G- (4-0004379 | del 27 de jul del 2009. Z/ 

“ARTICULO CUARTO.- DISPONER que: se remita copia" de-éstá Resolución al, 

Delegado General del Servicio de Rentas Intemas. >. 
Ze 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. A A 

NOTIFÍQUESE- DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañlas, en 
Guayaquil, a * 

Je 2m 

   ¡AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

; DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
+ DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

Í 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

HMT/lvonne 

Trámite. 2041010. CERTIFICC:Que es Compulsa del document: 

que reposan TN O de la institu 

z Guayaquil, . 

a 

  

¿0 

  

Ab. Miguel Martínez Dávelos 
SE RETARIO GENER 

DE LA INTINDENCIA DE COM Fs 

DE GUAYAQU. 

e
 A



» SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.11. 0001493 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

! 
CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.SC.1J.DJDL.G.09.0004379 del 27 de julio del 2009, 
se declaró la disolución y ordenó la liquidación de la compañía CORPBANANA S.A. con 
domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha superado el causal que motivó su declaratoria de 
disolución; 

QUE por io indicado en el segundo considerando, la Resolución No. 
SC.13.D3DL.G.09,0004379 del 27 de julio del 2009, debe dejarse sin efecto en lo que 
corresponde a la compañía CORPBANANA S.A.; 

En ejercicio le sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 
del 11 de noviembre de 2008, 

j 
1 

RESUELVE: 
1 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 
SC.13.DJDL.G.09.0004379 del 27 de julio del 2009, en lo que corresponde a la 
compañía CORPBANANA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CORPBANANA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0004379 del 27 de julio del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

4 
NOTIFIQUESE.- DADA y fir 

  

a 

-3 MAR 200 
4 

Ab. Guillermo ES a 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

> DE L£ INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

JPV/Anita , 

Exp. No. 76295 
TA 9525-11



NUMERO DE REPERTORIO: 47.403 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 17:01 

¿ 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL . 
1-. Certifica: Que con fecha veintinueve de Julio del dos mil once, queda 
inscrita la Resolución N” 09-G-13-0004379, dictada el 27 de Julio del 
2009, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los 

Monteros A, la misma que contiene la Disolución de las compañías 
contenidas en lá misma, de fojas 67.869 a 67.876, Registro Mercantil 
número 13.613. 2.- Se tomo nota del contenido de esta Resolución, al 

margen de las inscripciones respectivas. 3.- Se deja sin efecto a las 
compañías: CONSTRURELLENOS S.A. mediante Resolución No. SC- 
1J-DJDL-G-09-0004740 dictada el 12 de agosto de 2009 por la 
Subdirectora Jurídica del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia des ; Ab. Patricia Rodríguez 
Sandoval de Olént S, A. mediante Resolución 

   
   

      
    

  

      No. SC-I I ) € ' 
Subdirector rídica del Departamento de Disoluc y Liquidación de la 
Intendencia del” “Compañías de Guayaquil, (Ab. Patricia Rodríguez    

    

    

- de ¡ Olmedo; CONSULTORA GRA 

[ADOS CIA. LTDA. mediante Resolución No. SÉ 
10-0004597. dictada el 12 de julio de 2010 por el Director Jurídico del 
Depa aménto de Disolución y Liquidación de “la Intendencia de 

ACOTO Y 

    

    

   

   
dictada el 03 de marzo de 2011 por el Dire 

Diso ución NA Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Jérmo Espinoza de los Monteros A. o 

ORDEN: 47403 

EN 
RAICADEN 

A 

  

  

i 
A 
CO 

| r 

$ j 7 44M Hol Un - A 

aevisano por: fo + AB. ZOÍLA CEDEÑO CELLAN 
Y REGISTRO MERCANTIL 

| > DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA


